
Está con nosotros el Pl"of .Fernan
do Garrido Falla. catedrático de la 
Unive1"6idad de Madrid en el campo 
del dere(·ho administrativo y de las 
ciencias de la administración. . 
· Se temática es la de la planl!lca· 

ción estatal. 
Aspecto relevante del Estado me>

derHo: planificac:ón del dé6arrollo; o. 
de toda SL!erle. racionalización de los 
recursos estatales y nacionales. Los 
países subde;;arrolladm• carf{!an de 
planes; y, si el!os existen, el prob!e
ma. consiste en su aplicación por un 
personal imurnvisacto o dallado polL 
ticamente. Es decir, que si falla la 

'teoría del plan, falla su práctica. 
El enfoque d~l Prof. Garrido nos 

recuerda el escrito pionero de Rodr".
go Facio "Plaaifica~.ión económica en 
rf.g.imen democr:i.ticoº (en "Revista 
de Ciencas Sociales", No 4, ,:;etiembre 

· d~ . J 959, Univer~idad de Costa Rica, 
imprenta Lehmann,. págs. 5 a 79). 

¿Cómo conciliar ~a planif~caoión 

Dr. Jorge Enrique R<>mcro Pérez 

con un sistema dcmocrátic.o? 
Esta pregunta tuvo su validez des

pués de la Revolución Rusa de 1917 
y de las dw guerras mundiales d~ 
este siglo. Se ponía en duda que en 
países dcmocráticw se pudiera im
plantar la planificación, que era vis
ta ' como una política exclusiva de. 
eslarlu socialista. 

Se sabe que esta v'.slón ha cam
biado y que la planificación es inhe
rente a la organización de los recur
sos d'sponibles en una comunidad, in

. depmdil'ntemente de la coloración 
idcológi:a de esta y de las pauta:; 
gube1 namentales_ A.:;í, pues, planifica1· 
es ral'íunalizar la a<:dón adm'.nistrati
va. Lo contral'io es desorden y empi
rismo. 

En e~to..<> momentos en los paise< 
de·sar10Jlados de Occidente se practi
ca la planificación administrativa. Pe
ro ¡,ql!é sucede en ·paises como el nues· 
tro, subdesa1'.-ollndo? La . id.ea -de la 
p'.anificación todavfa se entiende co-
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y 

mo una alevosa y encubierta interven
ción de. la incíicacia estatal, Por ser 
la nuestra tina nación agraria, en su 
esencia, el Estado costarricense es vis
to como no intervencionista :en mate- · 
ria de planificación, en parte porque 
los gTupos interesados dan la Imagen 
de un Estado inteL'vencion:Gta en per
juicio de la actividad privada. 
· Cabalmente, el Pro!. Garrido elabo
ra su f'Squema de la planificación. den
tro de un estado de derecho, dentro 
rle las exigencias de· la ley y acorde, 
ppr tanto, con el principio de legali· 
dacl administrativa. 

En el estado actual de <:osas en nues
tro p2.ís es oportuna' la visita del tra
tadista español, que tantas luce~ da 
en su "'frafa.do de derecho administra
tivo", editado por el Instituto de Es
tudios Politicos de Madrid. Es opor
tuna Ja llegada del PrM. Garrido por
que los abogados del Estado C06tarri
·cen~e ·pueden asimilar mucho de lo 
q:·e significa p'lanificaciórt conforme a 

derecho y con miras al desarrollo del 
país, configurando lo que podría lla· 
rnarse "leyes-medidas", como se sabe. 

A prl)pósito de la planificación es 
conveniente reafirmar que en Coola 
Rica eso no existe. Lo que se da es 
el empirismo gübernamental. El asun
to no está tanto -en decir algo que 
es obvio ·para cualquiera: la ausen
cia de ·planificación estatal. Lo que im· 
porta es trata: de analizar l¡is causas 
que generan el emp!ri.smo, la imptovi
sación y la inversión ineficiente de 
los fondos públicos. 

Lo anterior e-s una trivialidad más 
de nuestro "Estado de derecho". 

Sería muy <:onveniente que los abo.í \ 
gados y adrr.tllistradores públicos se 
acercaran a ··escuchar las conferencias 
del Prof. Garrido. Cuando escribo C!i-
to lo hago a sabiendas de que no ·irán, 
de .que no les interesa la problamátl· 
ca jurídica y económica de los deno
minados "plan.es"; y, esto con todo 
y . que se tiene por delante el plan e.S
pafiol (inspirado en el francés) para 
hacer el intento de elaborar· plane!I 
nacionales. Parece ser que se ara en 
el desierto y que nuestro Estado se.;. 
gulrá por la senda del empirismo, por 
donde ya tiene un buen camino an' 
dado. 

El Pror Garrid1> da sus lecciones en 
.la cátedra de Derecho Administrati- . 
vo de la Facultad de Ciencia·3 Pollli
cas y Sociología de la · Universirlad de 
Madrid. En sus lecciones semanales de 
licenciatura y en sus seminarios con 

. los profesores integrantes de su cáte
dra, tuvimos la grata oportunidad de 
aprend~r a comprender y analizar el 
derecho púb;ico español y el europeo, 
al igual que el latinoamericano. Guar 
damos un recuerdo afectuoso de esas 
reuniones con el maestro Garrido. 

Los juri;;tas que se han dedicado al 
derecho administrativo han leídn mu
chas veces el "Tratado" del intelectual 
citado. Los tres tomos de aquél han 
gi.iiado a generar:iones de "administra
tivistas" en esta parte del mundo da 
habla 'castellana. 


